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contexto de la organizadón. La Comisión de Valoración podrá recabar
'del interesado, en entrevista personal, la información 9ue estime
necesaria en orden a la adaptaCIón deducida, así como el dIctamen de'
los órganos técnicos de la Administración Laboral, Sanitaria o de los
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia de
la adaptación y de la compatibilidad con el desempeno de las tareas y
funciones del puesto en concreto.

Tercera.-Tratándose de un concurso especifico, la valoración de los
méritos para la adjudicación de plazas se efectuará en dos fases. En la
primera se tendrán en cuenta los enunciados seguidamente, de acuerdo
con el baremo indicado.

1. Valoración del grado persona/.-Por el grado personal consoli
dado, los puntos- resultantes de aplicar a dícho grado el coeficiente de
0,10, con un máximo de tres puntos.

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido en la
Administración de las Comunidades Autónomas, cuando se halle dentro
del intervalo de niveles establecido en el articulo 26 del Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
para cl grupo de titulación a que pertenezca el funcionario.

. En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración del
Estado, dé acuerdo con el articulo 26 del Reglamento mencionado en el
p~rrafo anterior para el grupo de titulación a que pertenezca el
funcionario. deberá valorársele el grado máximo· correspondiente al
intervalo de niveles asignado a su grupo de titulación en la Administra
ción del Estado.

En los supuestos en que el gr:ado reconocido en una Comunidad
Autónoma no alcance el mínimo establecido en la Administratión del
Estado, para el grupo de titulación a 'que pertenezca el funcionario,
deberá valorársele el grado minimo correspondiente al intervalo asig
nado á su grupo de titulación en la Administración del Estado.

2. Valoración dcllJ'abajo desarrollado:
2.1 Por nivel de complemento de destino del puesto de trabajo

actualmente desempeñado, los puntos resultantes de aplicar a dicho
nivel el coeficiente de 0,10, hasta un máximo de tres puntos.

2.2 Por el desempeño, debidamente certificado de acuerdo con lo
establecido en la base 4.:1 2, de puestos de trabajo con el mismo
contC'Rido, especialización y área de actividad del puesto que se solicita:
0,50 puntos por año de servicio completo, con un máximo de cuatro
puntos.

A efectos de estos dos últimos apartados, aquellos funcionarios que
no estén desempeñando un puesto de trabajo con ni...e1 de complemento
de destino, se entenderá que prestan sus servicios en un puesto de nivel
mínimo correspondiente al grupo de su Cuerpo o Escala.

Los procedentes de la situación de Servicios Especiales o de
excedencia por el cuidado de hijos. durante el primer año. serán
valorados por estos apartados en función del nivel de complemento de
destino correspondiente al puesto que tenga reservado en la fecha de
finalización del plazo de presentación de instancias.

3. Cursos de formación y peJjeccionamiento.-Por la superación de
los cursos de formación y perfeccionamiento que teJlgan relación directa
con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo Que se solicite
en los que se haya expedido diploma y certificación de asistencia y/o, en
su caso, certificación de aprovechamicnto y que figuren expresamente en
el anexo correspondiente y sin cuyo requisito no podrán ser valorados:
Con carácter general, 0,50 puntos por cada curso hasta un máximo de
2,5 puntos, salvo que en los anexos correspondientes se especifique otra
puntuación,

4, An/ig¡j('(/ad,-Se valorará a razón de 0,08 puntos por años
completos de servicios, hasta un máximo de 2,5 puntos. A estos efectos,
se computarán los servicios prestados con carácter previo al ingreso en
el Cucrpo o Escala. expresamente reconocidos al amparo de lo dispuesto
cn la Ley 3111965, de 4 de mayo; Real Decreto 610/1978, de 11 de
marzo, y Ley 70/ i 978, de 26 de diciembre. No se computarán, a estos
efectos dc anü$uedad, servicios que hayan sido prestados simultánea
mente a otros Igualmente alegados.

Para Que la Comisión de Valoración pueda considerar cualquier
solicitud en la segunda fase, la puntuación mínima que habrá de
alcanzar el concursante en la primera, deberá ser igualo superior a seis
puntos para las plazas convocadas.

5, Experiencia JI conocimientos adecuados a las carac!e}'úticas del
Pllcsto,-Para aquellos candidatos que hubieran superado la primera fase,
la Comisión procederá a comprobar y valorar los meritos adecuados a
las características de cada puesto. im'ocados por los solicitantes.

La valoración maxima parcial para cada uno de los meritas que se
expresan por cada puesto de trabajo es la que figura en la columna
«Meritos adecuados al puesto» del anexo.

La puntuación minima exigida en esta fase segunda habra de
alcanzar el 50 por 100 de la que figure como máxima para cada puesto.

A efcctos de comprobación de los méritos alegados, la Comisión de
Valoración podrá entrevistar a los concursantes. en aquellos puestos en
que así se indique en el anexo, sobre situaciones o problemas propios del
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ORDEN de 31 de marzo de 1992 pOr la que se convoca
'concurso especifico (9258) para la prm'jsión de puestos de
trabajo vacantes en la Dirección General de Aviación Civil.

Vacantes puestos de trabajo en la Dirección General de Aviación
. Civil adscrita a este Departamento dotados 'presupuestariamente, cuya
provisión se estima conveniente en atención a las: necesidades del
servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto. en la redacción dada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, y artículo 9.° 2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, previa la autorización de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública a Que se .refiere el articulo 9.° del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), ha
dispuesto:

Convocar concurso especifico (9258), para cubrir los puestos vacan
tes que se relacionan en el anexo I a esta Orden, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-I. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio- •
narios de carrera de la Admimstración del Estado de los Cuerpos o
Escalas clasificados dentro de los grupos A y B, comprendidos en el
artículo 25 de la Ley 30/ t984, de 2 de agosto. '

2. Podrán solicltarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo 1,
siempre que se reúnan los requisitos y condiciones establecidos para
cada una de ellas, de acuerdo con la relación de puestos de trabajo
aprobada -por dicho Centro- directivo por Resolución de la Comisión
Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones de 26 de
octubre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de febrero de 1990).

Segunda.-l. Podrán participar-en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme.

2. Deberán participar en esta convocatoria los funcionarios· en
situación de excedencia forzosa y los que se hallen comprendidos en la
situación que se contempla en la disposición transitoria segunda,
apartado 2, parrafo segundo, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

3. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en esta convocatoria siempre que en la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias hayan transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino obtenido, salvo que estén destinados en
este Ministerio (excepto en la Secretaria de Estado para las Políticas del
Agua y el Medio Ambiente), o en sus Organismos autónomos, o en el
supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado e) del número 1 del
articulo 20 de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Publica
y modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, así como por supresión
del puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si en
la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

S. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
[artículo 29.3, c), de la Ley 30/1984] sólo podrán participar si llevan
más de dos años en dicha situación en la fecha de finalización del plazo
de'presentación de instancias.

Los funcionarios en situación dé excedencia para el cuidado de hijos,
durante el primer año del periodo de excedencia, sólo podrán participar
si en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
definitivo obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito de una Secretaría de Estado o del mismo Ministerio en el que
tengan reservado el puesto -de trabajo en defecto de aquélla, o sus

,Oganismos autónomos.
6. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en

este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de servicios,
estarán oblígados a participar en el presente concurso, solicitando como
minimo todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir los
requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto los funcionarios
que hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción provisio
nal, que sólo tendrán la obligación de participar solicitando el puesto
Que ocupan provisionalmente.

7, De acuerdo con 'el articulo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, en el presente concurso
se aplicará el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres,

8. Los funcioriarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trabajo 'solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el
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puesto a cubrir. al objeto de conocer su experiencia y conocimientos
ndcl,.'uados al puesto, de acuerdo con los méritos previstos en la
convocatoria y, en su caso, aportados por el interesado en la Memoria
indicada en el anexo.

A estos efectos, la Comisión de Valoración convocará con plazo
suficiente a los aspiran les afectados, indicándoles lugar, día y hora para
su celebración.

Para la preparación. realización y valoración de las entrevistas y,
estudio, en su caso, de las Memorias. la Comisión podrá solicitar la
designación de expertos que asistirán a la misma con VOl pero sin voto.

Cuarta.-L Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
referirse al dia de finalización del plazo de presentación de instancias.

2. Los fCquisitos y méritos deberán ser acreditados por certificado,
en copia del modelo que fi~ura como anex.o C a esta Orden, que deberá
ser expedido por la Suh(lIrección General competente en materia de
personal de los Departamentos ministeriales o el Secretario general o
Unidad competente en dicha materia de O~anismosautónomos, si se
trata de funcionarios destinados en Servicios centrales, y por los
Secretarios generales de las Delegaciones de Gobierno o de los Gobier~

nos Civiles cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
periféricos' de ámbito regional o provincial, respectivamente, en Jos
términos que determina el artículo 11 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), con
excepción de los funcionarios destinados en el Ministerio de Defensa,
cuyos certificados serán expedidos., en todo caso, por la Subdirección
General de Personal Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección Generatge la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o en !\.u defecto por la
Consejería u órgano correspondiente y por aquella autoridad compe
tente en materia de personal que ocupe, en su respectivo ámbito, un
nivel jerárquico similar o equivalente al de Subdirector general departa
mental o Secretario general o similar de Organismos autónomoS.

Si se trata de funcionarios en situación de ex.cedencia voluntaria o
para el cuidado de hijos, transcurrido el primer ano del período de
excedencia la certificación será expedida por la Unidad de Personal del
Departamento a que figure adscrito su Cuerpo o Escala, o por la
Dirección General de la Función Pública si pertenecen a los Cuerpo'!¡ de
la Administración del Estado adscritos a la Secretaría de Estado para la
Administración Públicao a la Escala a extinguir de la AJSS. En el caso
de los excedentes voluntarios pertenecientes a_las restantes Escalas. tales
certificaciones serán expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio
u Organismo donde tuvieron su último destino definitivo.

3. Los méritos adecuados a las características del puesto alegados
por los concursantes deberán necesariamente ser acre<htados mediante
las pertinentes certificaciones, justificantes o cualquier otro medio:
Cursos, diplomas, publicaciones. estudios, trabajos, etc. A efectos de su
valoración, la Comisión podrá recabar formalmente de los interesados
las ac1macioncs o aportación de la documentación adicional que estime
convenientes para la comprobación de dichos méritos.

4. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de haber
quedado extinguida la sanción.

5. los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio en
cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de cargo publico.

Quinta.-Caso de estar interesados en las vaCantes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios, aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o Escalas podrán condicionar su petición, por razones
de convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en este
concurso y en la misma localidad, entendiéndose en caso contrario
anuladas las peticiones efectuadas por ambos. Los funcionarios qqe se
acojan a esta petición condicional deberán acompañar a su instancia una
copin .de la petición del otro funcionario.

SCxta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso. dirigidas a
la Subsecretaría del Ministerio de Obras-Publicas y Transportes (Direc
ción General dc Recursos Humanos), y -ajustadas al modelo publicado
como anexo A de esta Orden, se presentarán, en el plazo de quince días
hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado)), en el Registro General
del Ministerio de Obras Públicas }' Transportes (plaza de San Juan de
la Cruz, sin número, 28003 Madnd), o en las oficinas a que se refiere
el artículo 66 dc la ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas
vienen obligadas. dentro de las veinticuatro horas a partir de su
pr~scntación, a cursar las instancias recibidas, conforme establece dicho
precepto reformado por la ley 164/1963, -de 2 de diciembre.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no neven puesto el sello
de entrada de las diferentes Unidades registrales, dentro det plazo
establecido para la presentación ·de instancias.
. _. La documentaci9f'! a. presentar .será la que figura en los. siguientes
apartados: .

A) Solicitud de participación.
B) destinos solicitados por orden de preferencia.

C) Certificación de la Unidad de Personal.
O) Méritos alegados por el candidato.
E) En el caso de que así se indique en el anexo I. Memoria con

descripción de la traycctoria profesi?rial del candidato. .
F) En el caso de que asi se mdlque en el ane~<? L Memo.n~ sobre

las tareas del puesto solicitado y sobre los reqUISitos, condiCiones y
medios necesarios. a juicio del candidato, para su desempcno, con base
en la descripción contenida en el mismo anexo.

G) Grado consolidado.

Séptima.-1. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida, segun el baremo de la
base tercera. sumados los resultados finales de las dos fases. A igualdad
de puntuación total se acudirá para dirimir el empate a la puntuación
otorgada en los méritos adecuados al puesto.

2. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes de puestos de
trabajo cuyas puntuaciones no alcancen los mínimos establecidos para
cada fase.

Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
declararse desiertos cuando existan concursantes que, habiéndolos
solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exigida en cada caso.
No obstante, podrán declararse desiertos aquellos puestos de trabajo
convocados cuando como consecuencia de una reestructuración se
hayan amortizado o hayan sufrido modificación en sus características
funcionales, orgánicas o retributivas.

Octava.-Los méritos adecuados al puesto de trabajo serán valorados
por una Comisión nombrada perel Director general de Recursos
Humanos del Departamento, compuesta por los siguientes miembros:

Presidenta: La Subdirectora general de Administración yGestión de
Personal de la Dirección General 'de Recursos Humanos del Ministerio
de Obras Públicas y Transportes o persóna en Quien delegue.

Vocales: Tres en representación -del Centro Directivo al que pertene
cen los puestos de trabajo, y qno en representación de la Dirección
General de Recursos Humanos del Departamento.

Asimismo podrán formar parte de la Comisión de Valoración un
micmbro en representación ya propuesta de cada una de las Organiza-
ciones Sindis:ales más representativas. .

Los miembroS de la Cfmisión deberán pertenecer a grupo de
Aitulación igualo superior a cxigido para los puestos convocados" asi
como posccr grado personal o desempeñar puestos de nivel igualo
superior al de los convocados.

Novena.-l. los traslados 'que se deriven de la resolilción del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos ad/·udicados serán irrenunciables, salvo que con
anterioridad a la. fina ización del plazo posesorio, los interesados
obtengan también otro destino por concurso o libre designación, en cuyo
caso podrán optar por uno de los dos, viniendo obligados a comunicar
por escrito, en 105 tres días siguientes, la opción realizada, al Organo Que
se expresa en la base sexta.

Décima.-t. 'La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio de Obras Públicas y Transportes en un plazo inferior a dos
meses desde el día siguiente al de la finalización de la presentación de
instancias, y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

2. La resolución deberá expresar necesariamente el puesto de
or¡~en de los interesados a quienes se les adjudique el destino, con
indicación del Ministerio o Comunidad Autónoma, localidad y nivel de
complemento de destino, así como, en su caso, la situación administra
tiva de procedencia y grupo al Que pertenece.

3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días hábiles, si radica en la misma localidad, o de un mes si radica
en distinta localidad o comporte el reingreso en el servicio activo.

4. El plazo de toma de posesión, a excepción de lo establecido en
la base undécima, comen~rá a contar a partir del día siguiente al del
cese. que deberá efectuarse dentro de los tres. días siguientes a la
publicación de la resolución del concurso. Si la resolución,compona el
reingreso al servicio activo, el plazo de toma dcposcsión deberá contarse
a partir de la referida publicación.

5. El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no
finalicen los permisos o licencias que en su caso hayan sido concedidos
a los interesados., y que deberán haberse comunicado por escrito por el
concursante al Organo a que se hace referencia en la base sexta de esta
convocatoria.

Undécima.-La presente convocatoria -y los actos deriyados de la
misma -podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

" Madrid, 3i de marzo de 1992.-P. D. (Orden de.l2 de septiembre de
199t.- -«Boi:etín -Ofici~ii' -del Esladrnf 'der 20); -er-Suose'cretanó;- Antomo.
L1ardé-n Carratalá.

JJmo. Sr. Subsecretario del· Departamento.
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ANEXO 1

N... NUM. NIVEL COIIpl,

•• Servicio, Unidad Orgánica do LocaUdad de C, Cuerpo especitico Descripción de las Tareas Titul, Cursos .'r1to. adecusdo. al Pue.to Pun'
01'4. Puesto de trabajo pb, Out. GRUPO. adacl'. anual ....

.

!!.:Jl:. AVIA.CION 9!!!:
ª-.:.. CENTRALES

D.G. AVIACION CIVIL

1 JEFE DE SERVICIO DE LEGISLACION 1 MADRID 26 AIB EXl1 ' 1.087.356 EMISION DE INPORMES JURIDlCOS EN MA ANBX02 CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA

AERONAUTICA N.26 TERIA DE LEGISLACION AERONAUTICA. COIIlK> REGISTRADOR DEL REGISTRO

FUNCIONES DE, REGISTRADOR SUSTITUTO DE MATRICULAS DE AERONAVES. 3·0

EN EL REGISTRO DE MATRICULAS DE ~ - CONÓCIMIENTOS Y EXPERIeNCIA EN

AERPNAVES LA EMI5ION DE IMPORIIES JURIDI-

COf SOBRE LEGISLACION AERONAU~

TlCA. 5·0

SE POORA REALIZAR ENTREVlSTIt.

SUB GRAL DE EXPLOTACION DEL

TRANSPORTE AEREO

2 JEFE SERVICIO AVIACIÓN GENERAL 1 MADRID 26 AIB EX25 1,087.356 CONTROL Y ORDENACION DE'L SECTOR DE AMUO) CONOCIMIENTOS y EXPERIENCIA EN

Y DEPORTIVA. AVIACION PRIVADA. AEROCLU8S, CAMPOS LA GESTIOH DE LA AVIACION GENE

DE VUELO. ESCUtLAS DE PILOTOS, MOR- , RAL Y DEPORTIVA '.0

MATIVA AEROrIAUTICA, INSPECCION DE ESTAR E,N POSESION DEL TITULO

ACTIVIDADES. E INSTROCCIONDE ESCUE DE PILOTO CCIIERClAL 1.5

LAB CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA NO

INFERIOR A CINCO A/OS EN FORMA.
.

CIOH AERONAUTICA EN ESCUELAS

DE LA DIRECCION GENERAL DE --
AVIACION CIVIL 1-.5. CONOCIIlIENTOS SOBRE SISTEMAS

JNFORlIlATlCOS DEL ENTORNO UNIX 1.0

SE PODRA REALIZAR ENTREVISTA

ANEXO 3

""'"~

....
¡¡
á
'-'o

[
'"'"'"

ANEXO :2

TITuLACIONES

Número de orden de la plaza: 1

Licenciado en Derecho

, ';':-¿~1;:~4~- :(,.k::~W;~':~,,,-,,~~,.j;~"'';';;''';'~l~ij,{'íitj,¡l AilIlC':li'teC"tr :"t,.i;h.<lriv~",:,~, b ~.

CURSOS

Número de orden de la plaza: 2

Derecho Aéreo
Dirección de Tránsito Aéreo
Inspección Aeroportuaria

~
'""".
?

í:



BOE núm, 104 Jneves 30 abril 1992

ANEXO A

14681

SOlicitud de pa~ticip.ci6n en el concurso para la proviaión de puesto. de trabajo en el Ministerio de Obras Públicas y

Tran$pol'tes convocado por Orden del Departaaento dI! .....••. ....•.......•. . .

(B.O.& ).

CUERPO O ESCALA (l)

Nivel

-.

DATOS PEIISONALI!S

!rimer Apellido Segundo Apellido NOlIIbre

Fecha nacimiento D.N.I. ¿Se acompalIa otra petición? TFNO. de contacto
(base quinta) O (con prefijo)

AIIo Mes Dia SI

NO O

Domicilio (calle,plaza y número) Cod. Postal Domicilio (nación,provincia; localidad)

SITUACION y DESTINO

Situación administrativa Actual:

Activo O Servicio en COlIIunidades Aut6nOlllas O Otras •••••••••.•••••••.••••••••••

El destino actual del funcionario en servicio activo 10 ocupa:

En propiedad O Con carActe~ provisional O

Ministerio. Organismo 6 Autonoada Provincia Localidad

DenOlllinación del puesto de trabajo qUe ocupa Unidad

En comisión de servicios O .

Ministerio, Ors:anismo 6 AutonDlllia Provincia Localidad

-
DeUOlllinación del puesto de trabajo que ocupa Unidad

RESERVAOO ADl!INISTIlACION

IArea trabajo I Cursos Grado I_An_t_i_gII_eda_d-l.....1_TO_tal_pun_toII----J1

SUBSECRETARIA DEL I!INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES
(l) Cuerpo desde el que quiere participar

•
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Destinos por orden de preferencia
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Orden ele I«1aero or4en PUESTO DE TRABAJO CotIPleMnto

prelerencia puesto de GlltlPO NIVEL Especifico LOCALIDAD

trabajo

.

, '

.
,

.

"

. -

(Fecha y tIr..)

-En caso ~ec•••rio cleberin utiliaar•• cuanta. hoja. e.an nece.ari•••
-Se ruesa .specifIquen el puesto de trabajo. eletallado exaet...nt. co~ fiSUra en el anexo de vacant••.
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(El certificado debe extenderse por 1& Unidad de Personal del Depart..ento. de la Delegacibn del Gobierno o. en su

caso. del Oreani_me Autó~ o Ente público en el que preste su. servicioa.

Don •••••••••••••••• :. O" •••••••• o" 0'_ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 0" ••• 0_.' o ••••••••••••••••••••••••••••

Cario.......•.•....••..•.•.•..••.•.•.••••••....: •••.••.•••....•••....••..••....••..• , .....••.....•........•...•••..

CERTIFICO: Que de acuerdo eon l~ antecedente. atirante. en ea te Centro. el funcionario CUYO. datoa a. indican a

continuación, reüne loa .éritoa que se detallan:

1. Oatoa del funcionario:

Apellidos y nollbre~ ...••• _,; .•••• _..•••••.•••••. ~ ••.••••.•••••••.•.••••.•••••.•••••...••••••••••••••..••••.•.•.

Cuerpo 00 Escala•••••..•••••.•• '••••.•..••••.•.••••••••••••..••••••.••••...•••...• (1) C64iJO•... _••••••••••••••.

D.N. 1. ••••••••••••••• N' Re,latro Personal ••••••• _...... Peeha ruu:i.lento•••••••••..•••••••..••••••.•••••••• -

a) Situaeibn adminiatrativa;

1 O
2 O

3 O
¡ •O
! OS

6 O

7 O

ServicIo Activo

Servieioa e.peeiale.

Excedencia torzo.a. Loealidad ültillO deatino•.••.•••...•••.•..•••••..••••••.••••••.•••••••..•••••••••

Suspensión de tuncionea; Localidad ultillO. deatino ..••••..••••..•••.•••••.••.•.••.•.•....••••.. , ••••..

Otl'a••i tuaeion.s •••..•.•• '" •....••••.............•••••.••••••...••••.•••••••••••••••.••••.••••••..•

b) Deatino actu.l:

1. Miniaterio, Organia..o'Y 10...1i4a4••••......•..•...•••••.••••.....•••...•••....•••••.•.••.••....••....••••

1.1 O Definitivo. .•••• O concursoD Libl'e dedanaciÓft O Nuevo ingRao

(1) Fecha tOlla de poseaibn••.•••••••.•••.•...••••• _••••••..••••••.••.......••••..

1.2 O Proviaional •••..• tlotivo. en .u cuo, de la pl'OYi.ionali9d ••••.•••••••••••••••.•••••..••••.•••••••

(1) Fecha toala de po.eai6ft.••.••••••••..••••••••.• o •• o' o o o o. o ••••••••••••••••••• o

Locali4ad ültiao d.eatino en propie4a4••••• _•.•••••• o ••••• o ••••••• o ••••••••••••••• ,

2. eoauniclad Aut6rnMta

..

O
O
O
O

Tran.fel'ido. Peeha••..•.••••••.••.••.•....•••••••.••••••.•• o ••••••••••••••• o •••••••••••••••••••••••••••••••

Traslado. Pecha...•••.••...••••••....• o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o •••••••••••••

Libre desi¡p'lación••••..•••••..•••••••••...•••••...•••.••.. o •••••••••••••••••••••••••••••• '" ••••••••••••••••

Puncionario propio de la co.unidad Autónoaa (no tranateridoa).

3. Comisibn de servicio:

O
O

Ministerio y localidad .

COMunidad AutbnOlllll .••..•..••••••.....•••..•.•••••.•..•.•••••..••..•••••.....•.•.......•....••••...••....•••

Fecha tOIl'lll de 'po.eei6n ••. : ..•.•.•....•••.•••... " ••••....•••.. " ......•••.•.•.•••.. ',o ••••••••••••••••••••••

(1) NOTA: Es imprescindible hacer constar la techa de toma de po.esi6n. aai coeo el cbdi¡o del Cuerpo o

e.cala a la que pertenece el intere.ado.
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A N B X o C/2

tirito. pr1!tel'ente. que aer1!41ta (bue tercera)

a) Que en la aetuallch.4 oetlpa un pUO!iato de trabajo 4. nivel 4. coaple.ento 4e d••tino•..•••...•.......••.••••••••

• apecitlque•• fll su c••,,! Grado conaolidado ....•. ,-.-•.....

Direecilln. General y Unidad Orpniea•......••.••...••••••••••••.•.•••..•. ~.•.. ~ ••..•••.••••••••••••••••.•• ; •••..•

DeacrIpción ruUlli4a ele 1_ tuncionea 1''''.11:1&4_ .••••••.•••••.•••.••••.••••••••••.•.•••••.•.•..•••...•.... ·, •••

............ '.' ~ .

e) Datoa reterldoa al pueato 4. trabajo 4eae.peftado con anterioridad al actual:

Dlreccl6n General '7 Unidad Orsinlea ..........••.........•.....••••••••••.•.•••••••.•.•••...•••.•..••.....•.•..••

Pecha de tOlla de peaeaión .••.••••••••.•••••••.••••••.••••••"••••••••••••.••••••••••••.•••••••••••••.•• ; •.•••.•••

D.acripciÓfl; 4el contenido del pueeto•...•••••••• "•••.•..."••.•.••.•••••••••••••..••••.•••.•.••••••.•••••..••••••

d} Ha realizado loe eiguientes cursos en .lgún Centro Ofici.1 de ForMación de Funcionaria. _enclonados

expre.llIllente en ane~o de Vllcantea par. el puesto solicit.do

;~

1.
"1

CURSO

e) E.í. en poseai6n 4e (titulo acade.ieo)

CENTRO OFICIAL

........................................................................

t) Tiempo de servicio efectivo en 11l Administración estatal o autonómica en el grupo ...•••...••••.•.•••h.sta la

recha de terminaci6n del pla~o de present.ción de solicitudes:

Atio••••.•..•••••••. Meses ..•. " ...•.....• Dias .....

Lo que expido a petici6n del lntere.sado y para q\le surta efecto en el concurso de traillados convocado por

Orden del Ministerio de Obras Públicas y Transporte~. con techa .••..••....•.

EL JEPE DE LA UNIDAD DE PERSONAL,

(Lugar, te~ha. fIrma y sello)
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•. .
Pueato de trabajos aolicitado. .~rito. que se alesan Especificación 4e curaoa,

Or<l.n de preferencia(2) Nw.ero de orden del ••¡Un ~e tareere (3) diplc.aa. certificaciones • etc.
pueato de trabajo

)

-

(1) El intereaado podri utl11aar cuant.. boj.. aean nece••ria. para la exacta enu..ración de loa .tritos no
preterente•.

(2) Debe aewuir•• el .i.~ orden de preterencia que el pueeto en el anexo B.

(3) Deben relacionar•• de .c4o ordenado loa .6rlto& ale,ados para cada uno de loa pueatos 801icitado••

(-) lata especifIcación no exi•• de la pertinente docu.entaciOn. sin la cual no ee proceder' a au valor_cien

,



14686 Jueves 30 abril 1992 BOE núm. 104

ANEXO E

MEMORIA (1)

DFSCRIPCION DE LA TRAYECTORIA PROFFSIONAL DEL CAND¡DATO (2)

Subdirección lleneral --------

Puesto n_ro _

Nivel _

ee.pl. Especifico _

APELLIDOS ----' _

NOIlIIRE _

PECHA Y PlJUIA

(I) se elaborar' una Me.crla por eada uno 4e loa puestos de trabajo que se .allcltan y en loa que aparezcan eata
ex1eeneia.

(2) La extensión de eata descripción no debe superar un &010 eJe_plar.
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MEMORIA (1)

Puesto n6alero
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,
¡
~.

NOIIBRE ~__

Subdirecci6n General

MEMORIA REFERENTE AL PUESTO SOLICITADO (2) (3)

.

Nivel

Compl. Especifico _

FECHA Y PllIIIA

(1)

(2)

(3)

Se elaborari una Meaoria por cada uno 4e loa pueatoa de trabajo que ae aolieltan y en loa que aparezean

exieene1a.

Se elaborar. una .eaorla referente al puesto de trabajo aolicitado. en la que el candidato exp0n4r' lo que

.idere oportuno y Adecuado en relaeión con el puesto y la Unidad en la que eaté eneardinado.

Pareee conveniente, eon el fin de no al.raer la labor de la COmision, que el trabajo no aupe re una cierta

litud (por ejemplo, 3-4-5 eJe.pIares-tolios).

eata

con-

10n-
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ANEXO G

CERTIFICADO DE GRADO CONSOLIDADO

Personal , encontréndose el reconocimiento del mismo en trami-

ante el Ministerio de Obras
presente certificación en

de mil

funcionario/a del Cuerpo

,ha consolidado el Grado

Que seg6n los antecedente obrantes en este

conste y surta efectos oportunos
y Transportes, firmo la

a de

tacion.

con fecha

/Escala

CARGO:

Para que
Pílblicas

N.R.P.

e E RTIFICO
Centro.

D./DIla.

.D./DiIa.

.t..
novecientos noventa y dos .

9331 RESOLUCION de 20 de abril de 1992. de la Subsecretaná.
por /a que se convoca concurso-oposición libre para la
provisión de dh-ersas plazas de personal laboral fijo del
Departamento

En cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 995(1990,
de 27 de julio, por el Que se aprueba la oferta de empleo publico
para 1990,

Esta Subsecretaria, de conformidad con .10 establecido en el artícu·
1025 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración del Estado, y en uso de las facultades que le están
conferidas, ha resue1to:

Primero.-Convocar las plazas vacantes que figuran relacionadas en
el anexo adjunto de la presente Resolución mediante el sistema de
concurso-oposicíón libre. ~

Se·gundo.-La realización de las pruebas se ajustará a lo previsto en
los títulos 1 y III del Re¡¡l Decreto 223/1984, de 19 de diciembre,' a los
criterios generales de selección fijados por el Ministerio para las
Administraciones Públicas, al IV Convenía Colectivo del Personal
Laboral al servicio del anterior Mimsterio de Transportes, Turismo y
Comunícaciones y a las bases reguladoras de la presente convocatoria..

Tercero.-Las bases de desarrollo de la convocatoria, programa,
requisí.tos generales y espe~íficos para In categoría profesional, así como
los Tnbunales que han de juzgar las pruebas de selección figurarán
expuestos en los tablones de anuncios de la sede de los Servicios
Centrales del Ministerio de Obras Publicas y Transportes (Arca de
Transportes), sita en plaza San Juan de la Cruz, sin número, 28003,

Madrid, en la Dirección General de la Función Publica, Centro de
Información Administrativa dependiente del Ministerio para las Admi
nistraciones Publicas, sito en la calle Marqués de Monasterio, 3, 28004
Madrid, Gobiernos Civiles, v, en su caso, Delegaciones de Gobierno y
Direcciones Provinciales de transportes y Comunicaciones del Departa
mento.

Cuarto.-La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas
será facilitada gratuitamente en los lugares en que se encuentren
expuestas las bases de la convocatoria rcsenadas en el apartado anterior.

La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro General
del Ministerio de Obras Públicas y Transpones o en la forma establecida
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958 (<<Boletín Ohcial del Estado» del 18), en el plazo de veinte
días naturales a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el ~~Boletín Oficial del Estado», y se dirigirán al
ilustrísimo scnor Director general de Recursos Humanos del Departa
mento.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 20 de abril de 1992.-"-P. D. (Orden de 12 de septiembn'

de 1991), el Director general de Recursos Humanos, Manuel Domin
gUCl Andrés.

limos. Sres. Directores generales de Recursos Humanos, Transportes
Terrestres, Infraestructuras del Transporte ferroviario, &'(retaria
general técnica, Marina Mercante, Administración y Servicios y
Directores provinciales de Transportes y Comunicaciones del Depar
tamento.


